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Bogotá, D. C., 31 de julio de 2025

Doctor 
Gustavo Quintero Ardila 
Secretario de Despacho
Secretaría Distrital de Gobierno
gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co
Calle 11 No. 8-17 Edificio Liévano 
601 3820660 - 601 3387000 - 601 3387100 
Bogotá D.C.

Radicado:    SDP 1-2025-36905, 1-2025-37549, 1-2025-37644, 1-2025-38366, 1-2025-
38234, 1-2025-38507
         
Asunto:     Autorización de vigencias futuras ordinarias 2026-2027 por valor total de 
$2.087.295.745 constantes 2025 ($2.180.633.165 corrientes), para Inversión – 
Secretaría Distrital de Gobierno
         

Apreciado Gustavo

En mi calidad de Secretaria Técnica (E) del CONFIS Distrital, me permito comunicarle que 
este Consejo en virtud de lo establecido en el artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, 
adicionado por el artículo 14° de la Ley 2116 del 2021, el análisis de viabilidad con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo considerando los indicadores de la Ley 358 de 1997 y la Ley 819 
de 2003 y el límite de vigencias futuras establecido por el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal, en sesión No. 17 del 25 de julio de 2025 autorizó a la Secretaría Distrital 
de Gobierno, asumir compromisos con cargo a vigencias futuras Ordinarias 2026-2027 para 
Inversión por un valor total de $2.087.295.745 constantes 2025 ($2.180.633.165 
corrientes), así:

Secretaría Distrital de Gobierno
Vigencias Futuras Ordinarias 2026-2027

Pesos Constantes 2025 Pesos CorrientesRUBRO/ PROYECTO/ OBJETO DE 
GASTO

VF 2026 VF 2027 TOTAL VF VF 2026 VF 2027 TOTAL VF
INVERSION       
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RUBRO/ PROYECTO/ OBJETO DE 
GASTO

Pesos Constantes 2025 Pesos Corrientes

VF 2026 VF 2027 TOTAL VF VF 2026 VF 2027 TOTAL VF
Proyecto 7988
Fortalecimiento de la capacidad 
institucional y de los actores sociales 
para la garantía, promoción y 
protección de los derechos humanos 
y de libertad religiosa y de conciencia 
en Bogotá D.C.
(BPIN 2024110010110 - BogData 
20240110)

      

Suscribir un contrato interadministrativo 
entre la Secretaría Distrital de Gobierno 
y el Instituto colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior-ICETEX, para que este último 
administre los recursos financieros 
necesarios para desarrollar el proceso 
de la tercera cohorte de 
profesionalización de la población líder y 
defensora de Derechos Humanos en el 
marco del Programa de Educación 
Distrital en Derechos Humanos para la 
Paz y la Reconciliación -PEDHU-, 
denominado "FONDO PARA LA 
PROFESIONALIZACIÓN EN 
DERECHOS HUMANOS DE LA 
POBLACIÓN LÍDER Y DEFENSORA”

1.195.791.339 891.504.406 2.087.295.745 1.233.458.766 947.174.399 2.180.633.165

 1.195.791.339 891.504.406 2.087.295.745 1.233.458.766 947.174.399 2.180.633.165
Fuente:  SDG       

 Tipo de vigencias futuras: Son de carácter ordinario, dado que, mediante la certificación 
expedida por el responsable de presupuesto de la Secretaría Distrital de Gobierno del 16 
de julio de 2025, la entidad certificó la existencia de apropiación disponible para adelantar 
la contratación del objeto de gasto, igual o superior al 15% de la vigencia futura.  

 Fuentes de Financiación: Estas vigencias futuras 2026-2027 serán financiadas con 
Recursos Distrito. 

 Concepto Favorable SDP: Dado que las vigencias futuras se ejecutarán por un proyecto 
de Inversión, la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable mediante 
radicado No. 2-2025-37389 del 9 de julio de 2025.

 Objeto de gasto: De acuerdo con la justificación técnica y económica presentada por la 
Entidad, estas vigencias futuras se ejecutarán en el siguiente objeto de gasto:

La Secretaría Distrital de Gobierno en el marco del cumplimiento de la meta “Formar 16.000 
personas en el programa de educación en derechos humanos para la paz, reconciliación y 
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promoción integral de derechos humanos, a través del conocimiento de las artes y los 
saberes populares, impulsando estrategias de profesionalización de líderes sociales” y en 
la implementación de la estrategia de profesionalización a líderes sociales donde se 
requiere crear un programa diferencial de educación formal con una Institución de 
Educación Superior (IES) por tratarse de una apuesta relacionada con educación formal 
universitaria con énfasis en derechos humanos dirigida a personas defensoras de derechos 
humanos y líderes sociales.

Se identificó la necesidad de mantener la oferta de procesos de educación sobre derechos 
humanos en escenarios formales de educación superior, en la modalidad de programa de 
profesionalización dirigido a defensores y defensoras de derechos humanos en el Distrito 
Capital, toda vez que, es una acción garante de derechos que se corresponde con la 
misionalidad de la entidad y atiende a las necesidades de promoción de derechos y 
fortalecimiento a los actores sociales, comunitarios organizativos de la ciudad, aportando 
así a la consolidación del Sistema Distrital de Derechos Humanos desde el eje de 
construcción de paz de la Política Pública de Derechos Humanos, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Gobierno.

La implementación de la tercera cohorte del programa de profesionalización permite 
asegurar el cumplimiento de los compromisos establecidos con defensores y defensoras de 
derechos humanos del Distrito Capital, la profesionalización está compuesta por 5 periodos 
académicos para 100 personas.

El ICETEX, a través de su línea de negocio “Fondos en Administración”, creará un fondo 
con los recursos del Distrito, para garantizar una adecuada administración e inversión de los 
recursos destinados a la financiación de los créditos educativos condonables en el marco 
del proceso de profesionalización objeto de la vigencia futura, dado que esta figura permite 
a las entidades públicas invertir de manera segura y transparente en la educación de 
poblaciones específicas, previamente definidas como prioritarias, garantizando la 
trazabilidad, el control y la focalización del gasto social. 

De esta manera, el ICETEX cuenta con una amplia experiencia en la gestión técnica, 
administrativa y financiera de recursos constituidos por terceros, orientados al 
fortalecimiento de capacidades, cierre de brechas educativas y promoción de la equidad en 
el acceso a la educación superior. Esta modalidad de inversión contribuye directamente al 
desarrollo social y económico, al tiempo que fortalece las acciones misionales de la entidad 
constituyente mediante la implementación de mecanismos orientados a resultados. 

El contrato interadministrativo con ICETEX asegura no solo el cumplimiento de criterios de 
eficacia y eficiencia, sino también ha sido a través de las últimas dos experiencias de 
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profesionalización financiadas con vigencias futuras, en el año 2017 y 2022, un proceso 
exitoso para atender los procesos de fortalecimiento de capacidades de profesionalización 
de “Defensores y Defensoras de Derechos Humanos”, presentando un impacto positivo con 
cero deserciones académicas. 

El CONFIS Distrital otorgó esta autorización considerando la justificación técnica y 
económica presentada por la Entidad y de acuerdo con la recomendación de la Dirección 
Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Estas vigencias futuras se autorizan, teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de 
Gobierno efectuó los estudios técnicos, legales y financieros, que respaldan la presente 
solicitud. Es responsabilidad de la Entidad la observancia de las disposiciones legales sobre 
las que se fundamenta el uso de la presente autorización de vigencias futuras y su ejecución 
en los objetos de gasto justificados.

Cordial saludo,

Deisi Lorena Pardo Pena
Despacho Secretaría

Copia:  Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto 
Secretaría Distrital de Hacienda. cnuma@shd.gov.co;  radicacionhaciendabogota@shd.gov.co

Oscar Enrique Guzmán Silva. Director de Estadísticas y Estudios Fiscales Secretaría Distrital de Hacienda. 
oguzman@shd.gov.co

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares. Subsecretario de Planeación de la Inversión -SDP
Revisó: María Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas -SDP
Elaboró:  Esperanza Gómez Torres - Profesional Especializada - Dirección Inversiones Estratégicas -SDP
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